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	14.  PERFIL REQUERIDO DE LA EMPRESA Y PERSONAL
a)
Experiencia  de la empresa de la Empresa Consultora (Adjuntar Hoja de Vida de la Empresa) 15 puntos.

Experiencia General de la Empresa (5 puntos)

Como mínimo 8 años de experiencia general a partir de la constitución legal de la empresa, acreditada con contratos, acta de recepción definitiva u otros documentos, (adjuntar a su propuesta fotocopias simples de dichos antecedentes), realizadas en los últimos 8 años, cumplida esta condición mínima la consultora se hará acreedora a 3 puntos.
El puntaje restante se determinara en función a la mayor experiencia de la empresa consultora proponente, asignándole 1 punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 2 puntos.

Experiencia Específica de la Empresa (10 puntos)
Mínimo 8 servicios de consultorías relacionadas a procesos de inventariación, codificación y revalorización técnica de activos fijos, realizadas con las siguientes características:

· Servicios de consultoría relacionados a servicios de inventariación, codificación  y revalorización técnica de activos realizados tanto en las empresas públicas  o privadas, acreditadas con documentos de cada servicio de consultoría prestado, debiendo adjuntar a su propuesta fotocopias simples de dichos documentos.
· Cada consultoría realizada deberá haber tenido un alcance no menor a 15.000  activos inventariados, codificados y revalorizados o por un valor de Bs. 160.000, con un tiempo mínimo de ejecución de 75 días calendario  (2.5 meses) establecido en el contrato, sin considerar ampliaciones de plazo computado a partir de la orden de proceder o fecha de inicio del servicio según lo establecido en el contrato hasta la entrega del informe final (producto final) recibido y aprobado por la Contraparte.

El tiempo mínimo de  ejecución de cada servicio de consultoría deberá ser acreditado  a través de los contratos y/o otros documentos oficiales emitidos por las entidades u organizaciones a las que el proponente hubiere prestado servicios (debiendo adjuntar a su propuesta fotocopias simples de dichos documentos).

La experiencia específica, necesariamente debe estar acreditada con contratos y/o documentos en fotocopias simples que señale  claramente el monto y tiempo de la consultoría requeridas para validar la experiencia especifica.

Cumplida estas condiciones la empresa se hará acreedora a 8 puntos, el puntaje restante se determinara en función a la cantidad de consultorías realizadas por monto mayor a Bs 160.000 o un plazo mayor a 75 días (2.5 meses), asignándole 1 punto por cada servicio hasta un máximo de 2 puntos.

b) Formación  y experiencia del personal propuesto
Los requerimientos del personal requerido para la consultoría, así como la formación académica, experiencia general y experiencia de los mismos, se encuentran en el Anexo N° 3 que forma parte de los Términos de Referencia.
Toda la información proporcionada con relación a la formación, experiencia general y especifica debe encontrarse debidamente respaldada, con fotocopias simples de los títulos,  contratos, certificados u otros documentos que respalden la información proporcionada (adjuntar a la propuesta), de lo contrario no se consideraran en la etapa de evaluación. 
La documentación a ser remitida como documentación de respaldo a experiencia de la empresa, experiencia y formación de los profesionales, debe mencionar como mínimo el objeto de la contratación y el plazo del contrato.
15. 
CONSULTORIAS SIMILARES

La valoración de consultorías similares debe considerar las siguientes categorías:

#

Área de experiencia específica requerida

Tiempo mínimo requerido por cada consultoría para ser considerado en la evaluación  de la experiencia específica de la empresa (en meses)

1

Servicio de consultoría relacionada a procesos de Inventariación, codificación y revalorización técnica de activos fijos realizados en entidades o empresa públicas o privadas..

Cada consultoría realizada deberá haber tenido un alcance no menor a 15.000  activos inventariados, codificados y revalorizados, o por un valor de Bs. 160.000, con un tiempo mínimo de ejecución de 75 días calendario (2,5 meses), establecido en el contrato.

CONSULTORÍAS SIMILARES

Para la valoración de consultorías similares, debe considerarse el área de desarrollo de las consultorías citándose, entre otras, las siguientes:

1.
Estudios de pre inversión

2.
Estudios a Diseño Final de todo tipo de proyectos

3.
Servicios de capacitación

4.
Análisis financieros, estudios económicos y de auditoria

5.
Servicios de consultoría y comerciales

6.
En informática e ingeniería de sistemas

7.
Geodesia, fotogrametría, cartografía

8.
En ingeniería industrial y proyectos

9.
En temas jurídicos y legales

10.
En ingeniería mecánica y metalmecánica

11.
En ingeniería eléctrica y electrónica

12.
En ingeniería metalúrgica y minería

13.
En medio ambiente, recursos renovables y no renovables

14.
Áreas de Producción en general
16.  PROPUESTA ECONÓMICA
Las empresas proponentes deberán presentar su propuesta económica en bolivianos en el respectivo Formulario del Documento de Contratación Directa.
La propuesta económica  debe considerar necesariamente el costo de todos los viajes, viáticos y otros gastos que realice el personal de la consultora.
17.  
PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial total para el proceso de contratación es de Bs. 2.129.619 (Dos Millones Ciento Veintinueve Mil Seiscientos Diecinueve 00/100 Bolivianos).
18. 
GARANTÍAS

Garantía de Cumplimiento de Contrato

La Empresa adjudicada deberá presentar una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento, emitida a la orden de YPFB por valor del 7% del monto de la Adjudicación, con vigencia de 60 días calendario adicionales al plazo de la consultoría, que tenga expresamente señaladas las características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

Garantía de Correcta Inversión de Anticipo
Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento, emitida a la orden de YPFB por valor del 100% del importe del anticipo, que no podrá ser mayor al 20% del importe del contrato, con vigencia de 150 días calendario a partir de la fecha de emisión, que tenga expresamente señaladas las características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata. Esta garantía deberá ser renovada las veces que YPFB así lo requiera hasta cubrir el total del importe del adelanto.

En caso de que la empresa adjudicada solicite anticipo, deberá presentar la garantía de correcta inversión de anticipo, conjuntamente los documentos que sean solicitados para la elaboración de contrato.
El importe del anticipo será descontado proporcionalmente  en cada pago hasta cubrir el monto del anticipo.
19. 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA


La propuesta deberá tener una validez mínima de 60 días calendario a partir de la fecha de apertura de propuestas.

20. 
SEGUROS
La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el período del contrato la Póliza de Seguros especificada a continuación:

a) Seguro de Responsabilidad Civil

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil General (Extra Contra Actual), Responsabilidad Civil Contra Actual, Responsabilidad Civil Operacional, Responsabilidad Cruzada, Responsabilidad Civil de Contratista y Sub Contratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us 10.000.- 

b) Póliza de Accidentes Personales
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
Condiciones Adicionales.-
I.-  De suspenderse la vigencia o cobertura de las pólizas nominadas precedentemente o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrido su personal en el desempeño de sus funciones.

II.- La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

21. 
VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato entrará en vigencia al día siguiente hábil de su suscripción.

22. 
FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación será por el total del requerimiento de la Consultoría.

23. 
METODO DE EVALUACIÓN

Para la evaluación y adjudicación, será aplicado el Método de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, según los parámetros y condiciones establecidas en formulario citado a continuación.

FORMULARIO V-2

 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Para efectos de evaluación se consideraran los siguientes parámetros:

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

A. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA CONSULTORÍA, PERSONAL Y TIEMPO DE ENTREGA
A=  
60 puntos

CRITERIO

PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD

PUNTAJE CALIFICADO 

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DE LA CONSULTORIA 
PUNTAJE MAXIMO 

15 PUNTOS
Experiencia General:

a) Mejor a lo solicitado

b) Cumple lo requerida

c) No cumple lo requerido

5 Puntos

3   puntos

0  puntos

Experiencia Específica:

a) Mejor a lo solicitado

b) Cumple lo requerido

c) No cumple lo requerida

10 Puntos

         8  puntos

0 puntos

PERSONAL CLAVE

PUNTAJE MAXIMO

45 PUNTOS

Requerimientos según Anexo N° 3
45 puntos

SUBTOTAL  A

60

B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD

B=
            10 puntos

CRITERIO

PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD

PUNTAJE CALIFICADO

MEJORAS A LA PROPUESTA TÉCNICA Y PLAZO

PUNTAJE MAXIMO

10 PUNTOS
Propuesta técnica:

a) Mejoras a la propuesta técnica

b) Cumple los requerimientos

c) Tiene deficiencias

10 puntos

7 puntos

0 puntos
SUBTOTAL B

70

Únicamente las empresas con calificación técnica igual o mayor a 50 puntos de los posibles 70, podrán continuar con la siguiente etapa de evaluación económica 
C. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
(*)

30

D. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 

100

A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto de las ofertas, un puntaje inversamente proporcional.
24. 
SUBCONTRATACIONES

En caso de ser necesario, el proponente contratado podrá realizar subcontrataciones para el cumplimiento del objetivo de la contratación.

25.  
INSPECCION PREVIA

La Inspección Previa, deberá ser realizada en las departamentos de La Paz y Santa Cruz de acuerdo a los lugares, fechas, horarios y requisitos señalados en el cronograma de plazos del Documento de Contratación Directa.
26. REUNION DE ACLARACIÓN.

La reunión de aclaración, deberá ser realizada de acuerdo al lugar fecha y horario  señalados en el cronograma del Documento de Contratación Directa.
27. SUSPENSION DEL SERVICIO.

La suspensión del servicio sin justificación por más de 5 días calendario continuos sin autorización escrita de la contraparte o supervisión, procederá el trámite de Resolución de Contrato.
28. 
MEDIDAS DE SEGURIDAD


Las personas que participen en los trabajos de campo, deberán tener carnet con las vacunas de además de tener una adecuada vestimenta de trabajo y equipo de protección personal (casco, botas de seguridad, lentes protectores, etc.).

+++++
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TOTAL 

GENERAL

CUADRILLA OCSZ-

1

1 1 62 2 1

67

CUADRILLA PSP

2 1 45 1 1

50

CUADRILLA PVT

1 1 50 1 1

54

CUADRILLAS 

OCOLP

1 201 1 1

204

CUADRILLAS 

PCPV

1 35 1 1

38

CUADRILLAS PCS

1 60 1 1

63

EST. ENTRERIOS

1

1

EST. POTOSI

1

1

ESTACION 

CABEZAS 7 6 6 3 1 1 23 1 3 2

53

ESTACION 

CHORETY 2 7 11 1 8 4 1 5 20 7 6 1

73

ESTACION 

COCHABAMBA

3 9 1 9 11 32 2 3 37 5 2 4

118

ESTACION EL 

ROSAL

13 9 12 1 8 1 1 17 14 2

78

ESTACION ENTRE 

RIOS

8 7 8 5 5 1 2 31 6 1 1

75

ESTACION 

MARIACA

8 3 8 2 2 2 20 11 1 1

58

ESTACION 

MONTEAGUDO 22 8 1 12 6 2 0 8 4 2 1 0 0 4 31 0 11 0 0 0 0 2

114

ESTACION 

ORURO 4 6 7 5 2 1 3 5 1

34

ESTACION 

POTOSI 2 8 3 5 1 2 7 3 3 2

36

ESTACION PTO. 

VILLARROEL 1 1 10 1 1 1 1 27 5 5

53

ESTACION 

QHORA QHORA

2 5 14 0 0 0 7 100 2 7 0 0 0 25 3 8 0 4 1 0 4

182

ESTACION SANTA 

CRUZ

2 9 1 17 1 1 7 56 3 28 1 8 5

139

ESTACION 

SAYARI

12 12 11 2 4 3 3 1 61 7 2

118

ESTACION 

SENKATA

4 1 7 5 1 1 1 1 1 7 2 1 2

34

ESTACION 

TAPIRANI

6 7 10 5 2 2 37 9

78

ESTACION 

TARABUQUILLO

15 3 1 12 1 7 2 1 1 14 10 1 2

70

ESTACION TARIJA

2 1 13 1 4 1 2 6 2 5 6

43

ESTACION 

TATARENDA 8 9 8 2 2 2 29 4 1 1

66

ESTACION 

VILLAMONTES 11 15 12 1 1 8 22 2 4 34 11 2 1 2

126

LINEA OCOLP

1 1 13 1 93 10 40 14 1 11 1 1 7

194

LINEA PCPV

4 16 45 5 4 1 2

77

LINEA PCS

13 1 8 6 18 1 77 2 2 1 5

134

LINEA PSP

2 3 1 10 1 24 2 1 3 2

49

LINEA PVT

1 1 5 2 17 19 2 35 5 1 3 1 2

94

LINEAS OCSZ-1

4 8 2 8 1 38 3 1 6 1 3

75

OFICINA CENTRAL 

SANTA CRUZ

0 0 0 372 0 0 0 1 0 0 11 2 0 0 428 0 3 0 0 0 0 10

827

PLANTA CAMIRI

10 1 0 11 2 9 0 4 2 1 1 0 0 3 14 0 3 0 0 0 0 1

62

PLANTA 

COCHABAMBA 16 2 0 57 2 12 1 6 14 1 11 0 0 10 53 0 7 0 0 1 0 7

200

PLANTA ORURO

19 5 0 22 2 12 0 13 4 2 1 0 0 3 18 0 16 0 2 2 1 1

123

PLANTA 

PALMASOLA

1 0 0 70 0 3 0 19 5 9 4 0 0 0 48 0 3 0 0 0 0 7

169

PLANTA POTOSI

13 2 8 11 2 1 4 22 2 2 1

68

PLANTA PtO 

LINARES 2 1 1

4

PLANTA PTO 

VILLARROEL 12 1 6 9 5 5 1 6 34 4 1

84

PLANTA 

RIBERALTA 13 1 4 5 3 1 1 7 15 3 1

54

PLANTA S. JOSE

9 1 6 6 4 1 3 1 4 18 8 1

62

PLANTA SANTA 

CRUZ

27 1 47 7 36 1 22 13 1 4 17 119 28 6 5

334

PLANTA 

SENKATA

26 1 0 91 5 17 0 10 10 1 10 0 0 11 109 0 25 0 0 0 0 17

333

PLANTA SUCRE

14 1 0 30 0 15 0 3 3 1 5 0 0 10 20 0 4 0 0 1 0 7

114

PLANTA TARIJA

15 8 0 33 4 11 0 9 13 1 2 0 0 12 36 0 4 0 0 0 0 10

158

PLANTA TRINIDAD

12 1 5 11 1 8 5 5 17 3 3

71

PLANTA TUPIZA

12 4 6 6 2 2 1 1 12 1

47

PLANTA UYUNI

11 1 10 6 1 1 1 4 12 3

50

PLANTA VILLA 

TUNARI

2 1 1

4

PLANTA 

VILLAMONTES

12 2 10 2 6 3 28 1 3 18 8 1

94

TOTAL GENERAL

375

158 4 1030 53 170 7 238 970 45 108 2 260 107 1483 15 293 3 31 27 3 125 5507

CANTIDAD DE ACTIVOS POR LUGAR Y RUBRO

ANEXO N° 1


[image: image4.emf]AREA N° DETALLE No. Activos N° DETALLE No. ActivosLINEANo. Activos Lugar No. Activos

1 Planta Cochabamba 200 1 Estación Cochabamba 118

OCOLP 398

2 Planta Villa Tunari (s/o) 4

3 Planta Puerto Villarroel 84 2

Estación Puerto Villarroel 53PCPV

115

4 Planta Trinidad 71

5 Planta Riberalta 54

6 Planta Senkata 333 3 Estación Senkata 34

OCOLP

7 Planta Oruro 123 4 Estación Oruro 34

OCOLP

8 Planta Puerto Linares (s/o) 4 5

6 Estación Sayari 118

OCOLP

9 Planta Santa Cruz 503 7 Estación Santa Cruz 139

OCSZ1 142Centro Empresarial Equipetrol 827

10 Planta Camiri 62

11 Planta San José de Chiquitos 62

8 Estación Cabezas 53

OCSZ1

9 Estación Tatarenda 66

OCSZ1

12 Planta Sucre 114

13 Planta Potosí 68 10 Estación Potosí 37

PSP 99

11 Estación Mariaca 58

PSP

14 Planta Uyuni 50

12 Estación Qhora Qhora 182

PCS 197

13 Estación  Tapirani 78

PCS

14 Estación Tarabuquillo 70

PCS

15 Estación El Rosal 78

PCS

16 Estación Monteagudo 114

PCS

17 Estación Chorety 73

PCS

15 Planta Tupiza 47

16 Planta Tarija 158 18 Estación Tarija 43

PVT 148

17 Planta Villamontes 94 19 Estación Villamontes 126

PVT

20 Estación Entre Ríos 76

PVT

OF.CENTRAL

827

2031 1550 1099 827

5507

ANEXO N° 2

OCCIDENTE

CANTIDAD DE ACTIVOS POR LUGAR

TOTAL POR LUGAR

PLANTAS ESTACIONES                                   LÍNEAS OFICINA CENTRAL

CENTRO

ORIENTE

SUR

TARIJA

TOTAL POR LUGAR
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[image: image6.emf]CARGO A DESEMPEÑAR

CANTIDAD 

DE 

PERSONAL

FORMACION ACADEMICA / TECNICA

Y CAPACITACION

PUNTAJE EXPERIENCIA GENERAL PUNTAJE EXPERIENCIA ESPECIFICA PUNTAJE

REQUERIMIENTO TECNICO - 

DOCUMENTAL

PUNTAJE

TOTAL

OBSERVACIONES

Licenciatura en áreas deCiencias

Económicas, Administrativas o

Financieras,conTítuloenProvisión

Nacional

1 Punto

10ConsultoríasenGerenciade

servicios de consultoría en

general en los último 5 años

2 Punto

Mínimo 5 consultorías en

gerenciamientodetrabajosde

inventariación, codificación o

revalorizacióntécnicadeactivos

fijosconuntiempodeejecución

decadaconsultoría,mínimode

75 días calendario (2,5 meses).

7 Puntos

Maestríaentemáticasafinesala

formación profesional requerida

2 Puntos

Experiencia Específica

Complementaria:

1 punto por cada consultoría

adicionalhastaunmáximode3

consultorías 

5 Puntos

LicenciaturaenramasdeIngeniería,

Contaduría Pública, Auditoría, o

Economía, con Título en Provisión

Nacional y/o Técnicos Superiores

Titulados

1 Punto

*** **

Mínimo 5 consultorías en

trabajos de inventariación,

codificación o revalorización

técnica de activos fijos.

6 Puntos

Maestría,DiplomadosoCursosde

Especializaciónafinesalaformación

requerida.(1puntoporcadacurso

que cumpla con lo solicitado).

2 Puntos

*** **

Experiencia Específica

Complementaria:

0,5puntosporcadaconsultoría

adicionalhastaunmáximode8

consultorías 

4 Puntos

LicenciaturaenAuditoría,Contaduría

Pública,AdministracióndeEmpresas,

Economía, Ingeniería Comercial,

Ingenieria Petrolera, Ingeniería

Mecánica, Ingeniería Hidraúlica,

Ingeniería Industrial, Ingeniería

QuímicaoramasafinesconTítuloen

Provisión Nacional

1 Punto

*** **

Mínimo 5 consultorías en

trabajos de inventariación,

codificación o revalorización

técnica de activos fijos.

4 Puntos

Maestría,DiplomadosoCursosde

Especializaciónafinesalaformación

requerida.(1puntoporcadacurso

que cumpla con lo solicitado).

2 Puntos

*** **

Experiencia Específica

Complementaria:

0,5puntosporcadaconsultoría

adicionalhastaunmáximode4

consultorías 

2 Puntos

0 Punto

0 Punto

Licenciatura en Informática o

IngenieriadeSistemas,conTítuloen

provisión Nacional

1 Punto

Mínimocincoañosapartirdela

emisióndelTítuloenProvisión

Nacional

1 Punto

Mínimo 3 consultorías en

trabajos de inventariación,

codificación o revalorización

técnica de activos fijos.

3 Puntos

Maestría,DiplomadosoCursosde

Especializaciónafinesalaformación

requerida.

1 Punto

PERSONALOPERATIVOY

DE APOYO

SEGÚN LA 

EMPRESA 

PROPONENTE

*** ** *** ** *** ** *** **

La propuesta, también deberá

incluirunanóminadelpersonal

operativo y de apoyo,

consignando nombre completo,

númerodecéduladeidentidady

funcionesaserdesempeñadasen

la Consultoría. Este grupo de

personas noserán sujetasde

calificación.

TOTAL PUNTAJES

13 PUNTOS 4 PUNTOS 28 PUNTOS 45 PUNTOS

00 PUNTOS

ESPECIALISTA VALUADOR 6

Elplazomínimodeejecuciónde

cadaconsultoría,deberáserde60

días calendario (2 meses).

La propuesta deberá inlcuir

fotocopiassimplesdeCertificados,

Contratos, Actas de Recepción

Definitiva u otros documentos,

dondeseestablezcanlosplazosy

condiciones de cada consultoría.

09 PUNTOS

Elplazomínimodeejecuciónde

cadaconsultoría,deberáserde60

días calendario (2 meses).

La propuesta deberá incluir

fotocopiassimplesdeCertificados,

Contratos, Actas de Recepción

Definitiva u otros documentos,

dondeseestablezcanlosplazosy

condiciones de cada consultoría.

1

0 Puntos

TECNICOS 

INVENTARIADORES

SEGÚN LA 

EMPRESA 

PROPONENTE

La Empresa proponente, debe incluir 

en la propuesta, el número de

inventariadores necesarios para

cumplirconlaconsutoríarequerida,

debiendode maneraenunciativa

listar a estos profesionales.

13 PUNTOS



La Empresa proponente, debe

incluir en la propuesta, el número 

de inventariadores necesarios

paracumplirconlaconsutoría

requerida,debiendodemanera

enunciativa listar a estos

profesionales.

NOTA.- Los puntajes en los casos que corresponda, serán acumulados y divididos entre el número de personal de cada requerimiento.

 Egresado o grado académico superior 

en ramas de Ingeniería (Petrolera, 

Mecánica, Hidraúlica, Industrial) y/o 

ciencias económicas financieras.

Un año o más de trabajo en 

servicios de consultoría en 

general.

Al menos 1 consultoría en 

trabajos de inventariación.

0 Puntos



06 PUNTOS

ESPECIALISTA 

INFORMATICO

FORMACION ACADEMICA Y TECNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL REQUERIDO (ANEXO N° 3)

GERENTE DEL PROYECTO 1

Elplazomínimodeejecuciónde

cadaconsultoría,deberáserde75

días calendario (2,5 meses).

La propuesta deberá inlcuir

fotocopiassimplesdeCertificados,

Contratos, Actas de Recepción

Definitiva u otros documentos,

dondeseestablezcanlosplazosy

condiciones de cada consultoría.

17 PUNTOS



SUPERVISORES TECNICOS 7

Elplazomínimodeejecuciónde

cadaconsultoría,deberáserde75

días calendario (2,5 meses).

La propuesta deberá inlcuir

fotocopiassimplesdeCertificados,

Contratos, Actas de Recepción

Definitiva u otros documentos,

dondeseestablezcanlosplazosy

condiciones de cada consultoría.

